
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO-VALLE 

J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Listado de traslados artículo 110 del Código General del Proceso No. 29 

No. RADICADO CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  TERMINO  CLASE DE 
TRASLADO  

01 761473103002-202o-00074-
00 

VERBAL 
(Responsabilidad 

Civil 
Extracontractual) 

JHON GEBER 
AGUDELO, MARÍA 
LIBIA GARCÍA DE 

HERNANDEZ y MARÍA 
EUGENIA 

HERNANDEZ GARCÍA 

EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES 
ORGANISMO 

COOPERATIVO, y los 
señores MARTIN GUIOT 
GARCÍA y DORA LILIA 

GARCÍA GUZMAN, 
quienes llamaron en 

garantía a la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO 
COOPERATIVO.  

 

cinco (5) días ART 370 en 
concordancia 

con el ART 
110 

02 761473103002-202o-00074-
00 

VERBAL 
(Responsabilidad 

Civil 
Extracontractual) 

JHON GEBER 
AGUDELO, MARÍA 
LIBIA GARCÍA DE 

HERNANDEZ y MARÍA 
EUGENIA 

HERNANDEZ GARCÍA 

EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES 
ORGANISMO 

COOPERATIVO, y los 
señores MARTIN GUIOT 
GARCÍA y DORA LILIA 

GARCÍA GUZMAN, 
quienes llamaron en 

garantía a la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO 
COOPERATIVO.  

cinco (5) días ART 206 del 
CGP 

mailto:J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

El presente listado se fija en el espacio habilitado para el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cartago en el portal Web de la Rama Judicial a las 7: 00 AM del día diecisiete 

(17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) y se entiende desfijado a las 4:00 PM del día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Días hábiles de traslado:  18,  19, 20, 23 y 24 de agosto de 2021. 

Finaliza término:   24 de agosto de 2021  

Días inhábiles:    21 y 22 de agosto de 2021  

  

JOSÉ HUMBERTO FLÓREZ VALENCIA 

                         Secretario. 


